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ANTEPROYECTO DE ENMIENDA A LAS DIRECTRICES SOBRE
ETIQUETADO NUTRICIONAL
(SECCIÓN 3.2  LISTA DE NUTRIENTES)
(ALINORM 01/22A,  APÉNDICE  VII)

COMENTARIOS DE LOS GOBIERNOS EN EL PASO 3

CANADÁ:

Sección 3.2.2
Canadá apoya la propuesta de requerir la declaración de los azúcares, la fibra dietética,
los ácidos grasos saturados, ácidos grasos - trans y el sodio cuando uno de estos
nutrientes sea el tema de una declaración de nutrientes o cuando el alimento incluye una
declaración de propiedades de salud o cuando uno de ellos se declara voluntariamente
como parte de una declaración de nutrientes.  Se sugiere el siguiente texto para la Sección
3.2.2 con el propósito que la redacción del texto sea paralela al de las Secciones 3.2:3 y
3.2.4.

3.2.2 Las cantidades de azúcares totales, fibra dietética, ácidos grasos saturados, ácidos
grasos - trans y sodio deben declararse en adición a los requisitos de la Sección 3.2.1
cuando:

3.2.2.1 las cantidades de uno o más azúcares, fibra dietética, ácidos grasos saturados,
ácidos grasos - trans y sodio se declaren voluntariamente,

3.2.2.2 azúcares, fibra dietética, ácidos grasos saturados, ácidos grasos    – trans, o sodio
sean objeto de una declaración de propiedades de nutrientes, o

3.2.2.3 si se efectúa una declaración de propiedades de salud respecto a alimento.

Sección 3.2.3
La propuesta de requerir que se declare el contenido de fibra si se realiza una declaración
de propiedades, ya está cubierta por la sección 3.2.1.3. La frase entre corchetes debería
eliminarse.

Sección 3.2.4
Está sección no está clara.  De la manera que está redactada pareciera requerir que se
indiquen los ácidos grasos saturados, -trans y polinsaturados si se realiza una declaración
de propiedades para los ácidos grasos, y  que se indique el colesterol y los ácidos grasos
polinsaturados y -trans si se realiza una declaración de propiedades respecto al colesterol.
Si se realiza una declaración de propiedades respecto al colesterol, deberían declararse
los ácidos grasos saturados y trans, pues estos grupos de ácidos grasos influencian
adversamente los niveles de colesterol.  También cuestionamos la pertinencia del
requisito de declarar los ácidos grasos polinsaturados cuando se realiza una declaración
de propiedades respecto al colesterol.  Los consejos dietéticos sobre la reducción de los
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niveles de colesterol del suero de la sangre se enfoca en reducir los ácidos grasos
saturados y ácidos grasos –trans en vez de aumentar el consumo de polinsaturados.
Además, el agrupar las familias n-3 y n-6 de ácidos grasos esenciales como “ácidos
grasos polinsaturados” no es consistente con el conocimiento científico actual respecto a
las funciones metabólicas específicas de estos ácidos grasos.

La Sección 3.2.4 debería volverse a redactar de la siguiente manera:

3.2.4 Cuando se haga una declaración de propiedades con respecto a la cantidad y/o el
tipo de ácidos grasos o colesterol, deberán indicarse las cantidades de ácidos grasos
saturados y de ácidos grasos –trans en adición a los requisitos de la Sección 3.2.1 y de
acuerdo con los requisitos de la Sección 3.4.7.  Podrán indicarse también las cantidades
de cualquiera otros ácidos grasos constituyentes.

Sección 3.2.5
Si se adopta la sección 3.2.2, una enmienda consecuente con la sección 3.2.5 sería
requerida para incluir referencia a la sección 3.2.2.

Sección 3.4.7
La Sección 3.4.7 debería enmendarse de la siguiente manera para que esté en armonía
con los comentarios antedichos de eliminar la referencia a “polinsaturados” e incluir los
ácidos grasos trans:

3.4.7 Cuando se declara la cantidad y/o el tipo de ácidos grasos saturados, la declaración
debería realizarse inmediatamente después de la declaración de grasa total en
concordancia con la sección 3.4.3.  Se debería usar el siguiente formato:

Grasa ...g
de la cual saturada ...g
y trans ...g


